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días naturales desde la presente publicación para hacer el
pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación
en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Mon-
toto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 99/99 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 99/99, incoado a Cemcavi, S.C., con domicilio último
conocido en Capitán Vigueras, 5, de la localidad de Sevilla,
se advierte que tiene un plazo de treinta días naturales desde
la presente publicación para hacer el pago de la misma, debien-
do solicitar o retirar dicha liquidación en esta Delegación Pro-
vincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de
Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 109/99 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 109/99, incoado a don Adnan Fakhoury, con domicilio
último conocido en Fray Tomás de Berlanga, Bloque 1, de
la localidad de Sevilla, se advierte que tiene un plazo de treinta
días naturales desde la presente publicación para hacer el
pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación
en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Mon-
toto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 167/00 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 167/00, incoado a Panificadora Ntra. Sra. de los Mila-
gros, S.L., con domicilio último conocido en Almoraima, núm.
38, de la localidad de Tomares, provincia de Sevilla, se advierte
que tiene un plazo de treinta días naturales desde la presente

publicación para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar
o retirar dicha liquidación en esta Delegación Provincial de
Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 76/00 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 76/00, incoado a Adelgazar Sí pero Cómo, S.L., con
domicilio último conocido en Monte Carmelo, 10, de la loca-
lidad de Sevilla, se advierte que tiene un plazo de treinta días
naturales desde la presente publicación para hacer el pago
de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación en
esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto,
87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 85/00 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 85/00, incoado a Centro de Salud Bucal y Prótesis Mira-
flores, S.L., con domicilio último conocido en Joaquín Turina,
s/n, de la localidad de Brenes, provincia de Sevilla, se advierte
que tiene un plazo de treinta días naturales desde la presente
publicación para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar
o retirar dicha liquidación en esta Delegación Provincial de
Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 67/00 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 67/00, incoado a Adeca, S.L., con domicilio último cono-
cido en Plaza de Oriente, 8, pta. 10, de la localidad de Sevilla,
se advierte que tiene un plazo de treinta días naturales desde
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la presente publicación para hacer el pago de la misma, debien-
do solicitar o retirar dicha liquidación en esta Delegación Pro-
vincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de
Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 133/00 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 133/00, incoado a don Carlos Rioja Gutiérrez, con domi-
cilio último conocido en Gómez de la Lama, Local 1, de la
localidad de Camas, provincia de Sevilla, se advierte que tiene
un plazo de treinta días naturales desde la presente publicación
para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar o retirar
dicha liquidación en esta Delegación Provincial de Salud, sita
en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 205/98 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 205/98, incoado a Cooperativa Cangrejera La Pilarica,
C.L., con domicilio último conocido en Urbanización La Pila-
rica, Ctra. Sevilla 659, km. 4, de la localidad de Puebla del
Río, provincia de Sevilla, se advierte que tiene un plazo de
treinta días naturales desde la presente publicación para hacer
el pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liqui-
dación en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle
Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 60/99 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 60/99, incoado a don Enrique Moreno Martín «Optica»,
con domicilio último conocido en Conde, núm. 13, de la loca-
lidad de Ecija, provincia de Sevilla, se advierte que tiene un

plazo de treinta días naturales desde la presente publicación
para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar o retirar
dicha liquidación en esta Delegación Provincial de Salud, sita
en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 111/99 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 111/99, incoado a Bella Optica, S.C., con domicilio
último conocido en Guadalajara, 99, de la localidad de Bella-
vista, provincia de Sevilla, se advierte que tiene un plazo de
treinta días naturales desde la presente publicación para hacer
el pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liqui-
dación en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle
Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 067/97 en materia de
salud.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 067/97, incoado a don Antonio Tovaruela Ballester, con
domicilio último conocido en Parque Las Naciones, Bloque
18, 3.º derecha, de la localidad de Sevilla, se advierte que
tiene un plazo de treinta días naturales desde la presente publi-
cación para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar
o retirar dicha liquidación en esta Delegación Provincial de
Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Unidad de Tasas).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación núm. 329463, en
concepto de Tasa Sanitaria.

Delegación Provincial de Salud.
Sevilla.
A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente a la liquidación número
329463, practicada a Servicios Médicos Costeros, con domi-
cilio último conocido en Virgen del Monte, s/n, de la localidad
de Sevilla, provincia de Sevilla, se advierte que tiene un plazo


